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             PRIMER PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS                                           

DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
 
 
 

ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL DÍA MARTES 08 DE NOVIEMBRE       
DEL AÑO DOS MIL ONCE. 

 
 

PRESIDENCIA DEL DIPUTADO  
EMILIANO AGUILAR ESQUIVEL 

 
 
En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las once horas con treinta minutos del día 
martes ocho de noviembre del año dos mil once, con una asistencia de 36 Diputadas y 
Diputados, la Presidencia declaró abierta la Sesión; en votación económica se dispensó la 
lectura del orden del día toda vez que se encontraba en las pantallas táctiles de los Diputados; 
dejando constancia que estuvo compuesto por 90 puntos, asimismo se aprobó el acta de la 
Sesión anterior. 
 
Posteriormente, la Presidencia hizo del conocimiento de la Asamblea que recibió un 
comunicado de la Presidencia de la Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Protección 
Ecológica y Cambio Climático, mediante el cual se solicitó la ampliación del turno relativo a la 
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 
la Ley de Aguas del Distrito Federal, presentada el 26 de septiembre del año en curso, por el 
Diputado Adolfo Orive Bellinger; en virtud a lo expresado por la Presidenta de la Comisión de 
Equidad y Género y toda vez que dicha iniciativa contiene disposiciones que se refieren y 
afectan a la materia de la que conoce la Comisión, la Presidencia autorizó la ampliación a la 
Comisión solicitante por lo que pidió tomar nota a la Secretaría, así como elaborar las 
comunicaciones correspondientes a la Coordinación de Servicios Parlamentarios. 
 
Acto continuo, la Presidencia hizo del conocimiento de la Asamblea, que se recibió un 
comunicado de las Comisiones Unidas de Transparencia de la Gestión y de Administración 
Pública Local, mediante el cual se solicita prórroga para analizar y dictaminar un asunto; en 
votación económica se aprobó la prórroga, por lo que la Presidencia instruyó se hiciera del 
conocimiento de la Presidencia de la Comisión solicitante. 
 
Enseguida, la Presidencia hizo del conocimiento de la Asamblea que recibió los siguientes 
comunicados: 15 comunicados de la Secretaría de Gobierno, 1 del Instituto de Verificación 
Administrativa del Distrito Federal y 1 de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito 
Federal; toda vez que los comunicados a los que se hizo referencia contienen respuestas 
relativas a asuntos aprobados por este Órgano Legislativo,  la Presidencia instruyó se hiciera 
del conocimiento de los Diputados promoventes y tomara nota la Secretaria. 
 
Asimismo, la Presidencia hizo del conocimiento de la Asamblea que recibió un comunicado de 
la Delegación Cuauhtémoc en cumplimiento a la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal; 
por lo que la Presidencia instruyó su remisión a las Comisiones de Desarrollo Social y de 
Vigilancia y Evaluación de Políticas y Programas Sociales. 
 
Posteriormente la Presidencia hizo del conocimiento de la Asamblea que recibió un acuerdo de 
la Comisión de Gobierno el que se otorga un Reconocimiento a los Pelotaris Capitalinos 
ganadores de las Medallas en los Juegos Panamericanos, por lo que instruyó a la Secretaría 
dar lectura del acuerdo de referencia; en votación económica se aprobó el acuerdo por lo que 
la Presidencia informó que en la presente Sesión la Comisión de Gobierno haría entrega de los 
reconocimientos correspondientes y que para tales efectos se encontraban a las puertas de 
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este recinto los pelotaris capitalinos, por lo que se solicitó a los Diputados integrantes de la 
Comisión de Juventud y Deporte, Rafael Miguel Medina Pederzini, Cristian Vargas Sánchez, 
Valentín Maldonado Salgado, Víctor Gabriel Varela López, Erasto Ensástiga Santiago, José 
Manuel Rendón Oberhauser y Maximiliano Reyes Zúñiga se sirvieran acompañar a los 
deportistas al interior de este Salón de Sesiones. 
 
Enseguida la Presidencia dio la bienvenida a los deportistas ganadores de medallas de los XVI 
Juegos Panamericanos, así como a los entrenadores; enseguida solicitó a todos los presentes 
ponerse de pie a fin de entregar los reconocimientos respectivos por su desempeño deportivo; 
asimismo se solicitó a la Comisión de Gobierno pasar al frente a fin de que hicieran entrega de 
los reconocimientos a los siguientes deportistas: Alberto Miguel Rodríguez Faisal, Arturo 
Rodríguez Faisal, Fernando Medina Pineda, Guadalupe Hernández Encarnación, Paulina 
Castillo Rodríguez, Heriberto López Molotla, Jorge Alberto Alcántara Vázquez, Orlando Díaz 
Balleza, Daniel Rodríguez Rodríguez, Jesús Homero Hurtado Cardiel, Francisco Javier 
Mediburu Galíndez, Rodrigo Ledesma Ballesteros, Adrián Raya Rizo, Guillermo Verdeja Servan 
y Arianna Yolanda Cepeda de la Mora; enseguida la Presidencia dio la mas cordial bienvenida 
a las autoridades deportivas de la Federación Mexicana de Frontón: Eduardo Villegas 
González, Presidente; Pedro Santamaría Saldaña, Vicepresidente; y, Rafael Hernández 
Carrillo, Gerente; así como de la Federación Internacional de Pelota Vasca: Jean Baptiste 
Dunat, Vicepresidente; Ángel Araiza, Secretario; asimismo la Presidencia hizo un 
reconocimiento a las Delegados de Cuba, Raúl Montejo Rodríguez; España, Xavier Asiain 
Pazos; Filipinas, Alejandro Singca; Francia, Jacques Alliez; y de Estados Unidos de 
Norteamérica, Benny Bueno; Finalmente la Presidencia dirigió unas palabras a los deportistas 
ganadores de medallas de los XVI Juegos Panamericanos. 
 
Prosiguiendo con el orden del día, se presentó para su discusión y en su caso aprobación, el 
dictamen de la Comisión de Administración y Procuración de Justicia respecto a las propuestas 
de designación de Andrés Linares Carranza, para ocupar el cargo de Magistrado del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal; para fundamentar el mismo se concedió el uso de la 
palabra al Diputado Julio Cesar Moreno Rivera, a nombre de la comisión dictaminadora; en 
votación nominal con 41 votos a favor, 0 votos en contra y 0 abstenciones se aprobó el 
dictamen que presentó la Comisión de Administración y Procuración de Justicia por el que se 
designa al Licenciado Andrés Linares Carranza para ocupar el cargo de Magistrado del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; por lo que la Presidencia ordenó se hiciera del 
conocimiento del Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal para todos los 
efectos a que haya lugar, del Jefe de Gobierno del Distrito Federal para su publicación y del 
Magistrado nombrado. 
 
Acto continuo, la Presidencia informó a la Asamblea que se encontraba a las puertas del 
Recinto el Licenciado Andrés Linares Carranza, por lo que la Presidencia designó para recibir y 
acompañarlo al interior, en Comisión de Cortesía a los siguientes Diputados y Diputadas: 
Diputada Lizbeth Eugenia Rosas Montero, Diputado Julio César Moreno Rivera, Diputado Carlo 
Fabián Pizano Salinas, Diputado Alejandro Carbajal González, Diputado José Arturo López 
Cándido, Diputado Raúl Antonio Nava Vega, Diputado Cristian Vargas Sánchez, Diputado 
Alejandro López Villanueva, Diputado David Razú Aznar; acto continuo la Presidencia solicitó al 
ciudadano Nilo Guillermo Rodríguez Martínez pasar al frente y a todos los presentes ponerse 
de pie, a fin de rendir protesta como Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal. 
 
Posteriormente, se presentó para su discusión y en su caso aprobación, el dictamen de la 
Comisión de Uso y Aprovechamiento de Bienes y Servicios Públicos a la propuesta con punto 
de acuerdo para exhortar al Jefe Delegacional en Azcapotzalco, Licenciado Enrique Vargas 
Anaya, a fin de que se realice la erradicación de los basureros clandestinos, sobre todo el 
ubicado en la calle de Mercaderes esquina con Agricultores en la Unidad Habitacional El 
Rosario en dicha Demarcación, y así evitar la proliferación de fauna nociva, daños a la salud y 
la obstrucción de coladeras y tuberías de la red de drenaje de la ciudad que ocasionan las 
inundaciones en época de lluvias; para fundamentar el mismo se concedió el uso de la palabra 
al Diputado Jorge Palacios Arroyo, a nombre de la comisión dictaminadora; en votación 
nominal con 37 votos a favor, 0 votos en contra y 0 abstenciones se aprobó el dictamen que 
presentó la Comisión de Uso y Aprovechamiento de Bienes y Servicios Públicos; por lo que la 
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Presidencia ordenó remitirlo al Secretario de Gobierno del Distrito Federal para que por su 
conducto lo hiciera del conocimiento del Jefe Delegacional en Azcapotzalco, para los efectos 
correspondientes. 
 

PRESIDENCIA DEL DIPUTADO  
ADOLFO URIEL GONZÁLEZ MONZÓN 

 
Asimismo, se presentó para su discusión y en su caso aprobación, el dictamen de la Comisión 
de Uso y Aprovechamiento de Bienes y Servicios Públicos a la propuesta con punto de acuerdo 
para exhortar al Secretario de Obras y Servicios, Licenciado José Aboitiz Saro; al Secretario de 
Seguridad Pública del Distrito Federal, Doctor Manuel Mondragón y Kalb, y al Jefe 
Delegacional en Azcapotzalco, Licenciado Enrique Vargas Anaya, a fin de que se realice la 
rehabilitación del bajopuente ubicado en la Calzada de Naranjas y Calzada de las Armas, en 
los límites de la Delegación Azcapotzalco y el Estado de México, realizando acciones como la 
erradicación del  basurero clandestino, iluminación y vigilancia y el rescate del espacio público 
para las actividades comerciales, recreativas y deportivas que beneficien a la comunidad de la 
colonia Ampliación San Pedro Xalpa, en la Delegación Azcapotzalco; para fundamentar el 
mismo se concedió el uso de la palabra al Diputado Jorge Palacios Arroyo, a nombre de la 
comisión dictaminadora; en votación nominal con 43 votos a favor, 0 votos en contra y 0 
abstenciones se aprobó el dictamen que presentó la Comisión de Uso y Aprovechamiento de 
Bienes y Servicios Públicos; por lo que la Presidencia ordenó remitirlo al Secretario de 
Gobierno del Distrito Federal para que por su conducto lo hiciera del conocimiento del 
Secretario de Obras y Servicios, del Secretario de Seguridad Pública y del Jefe Delegacional 
de Azcapotzalco, para los efectos correspondientes. 
 
Enseguida, se presentó para su discusión y en su caso aprobación, el dictamen de la Comisión 
de Uso y Aprovechamiento de Bienes y Servicios Públicos a la propuesta con punto de acuerdo 
para exhortar al Jefe Delegacional en Azcapotzalco, Licenciado Enrique Vargas Anaya, a fin de 
que se realice la erradicación del basurero clandestino ubicado en la Calle Francisco Sarabia 
esquina con Lucio Blanco, frente al Deportivo Renovación Nacional en la colonia Providencia 
en dicha demarcación, y así evitar la proliferación de fauna nociva, daños a la salud y 
obstrucción de coladeras y tuberías de la red de drenaje de la ciudad; así como la colocación 
de un letrero alusivo en el que sea rotulado de conformidad a la Ley de Cultura Cívica: “Al que 
arroje o tire o abandone en la vía pública animales muertos, desechos, objetos o sustancias, 
así como tirar basura en lugares no autorizados, se le sancionará ante un Juez Cívico con una 
multa al equivalente de 11 a 20 días de salario mínimo o con arresto de 13 a 24 horas”; para 
fundamentar el mismo se concedió el uso de la palabra al Diputado Jorge Palacios Arroyo, a 
nombre de la comisión dictaminadora; en votación nominal con 40 votos a favor, 0 votos en 
contra y 0 abstenciones se aprobó el dictamen que presentó la Comisión de Uso y 
Aprovechamiento de Bienes y Servicios Públicos; por lo que la Presidencia ordenó remitirlo al 
Secretario de Gobierno del Distrito Federal para que por su conducto lo hiciera del 
conocimiento del Jefe Delegacional en Azcapotzalco, para los efectos correspondientes. 
 
Prosiguiendo con el orden del día, se presentó para su discusión y en su caso aprobación, el 
dictamen de la Comisión de Uso y Aprovechamiento de Bienes y Servicios Públicos a la 
propuesta con punto de acuerdo para exhortar al Secretario de Obras y Servicios, Licenciado 
José Aboitiz Saro, y al Jefe Delegacional de Azcapotzalco, Licenciado Enrique Vargas Anaya, a 
fin de que se realice la instalación de luminarias en los bajopuentes vehiculares ubicados en la 
avenida Aquiles Serdán en el cruce con la avenida 5 de Mayo, avenida Aquiles Serdán y el 
cruce con Manuel Acuña y avenida Aquiles Serdán en el cruce con Ferrocarriles Nacionales, en 
la Demarcación de Azcapotzalco, esto con el fin de disminuir el índice de asaltos que se han 
registrado en estos bajopuentes; para fundamentar el mismo se concedió el uso de la palabra 
al Diputado Jorge Palacios Arroyo, a nombre de la comisión dictaminadora; en votación 
nominal con 40 votos a favor, 0 votos en contra y 0 abstenciones se aprobó el dictamen que 
presentó la Comisión de Uso y Aprovechamiento de Bienes y Servicios Públicos; por lo que la 
Presidencia ordenó remitirlo al Secretario de Gobierno del Distrito Federal para que por su 
conducto lo hiciera del conocimiento del Secretario de Obras y Servicios y del Jefe 
Delegacional en Azcapotzalco, para los efectos correspondientes. 
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Acto continuo, se presentó para su discusión y en su caso aprobación, el dictamen de la 
Comisión de Uso y Aprovechamiento de Bienes y Servicios Públicos a la propuesta con punto 
de acuerdo para exhortar al Licenciado José Aboitiz Saro, Secretario de Obras y Servicios, y al 
Jefe Delegacional de Azcapotzalco, Licenciado Enrique Vargas Anaya, a fin de que sean 
reparadas y en su caso restauradas las luminarias faltantes a lo largo de la Avenida Cuitláhuac, 
específicamente en el tramo correspondiente entre la Calzada  Vallejo y hasta Calle 12 de la 
colonia Prohogar y Aguilera, respectivamente, de dicha Demarcación, a fin de mitiga el índice 
de asaltos que se suscitan sobre el camellón de dicha avenida; para fundamentar el mismo se 
concedió el uso de la palabra al Diputado Jorge Palacios Arroyo, a nombre de la comisión 
dictaminadora; en votación nominal con 40 votos a favor, 0 votos en contra y 0 abstenciones se 
aprobó el dictamen que presentó la Comisión de Uso y Aprovechamiento de Bienes y Servicios 
Públicos; por lo que la Presidencia ordenó remitirlo al Secretario de Gobierno del Distrito 
Federal para que por su conducto lo hiciera del conocimiento del Secretario de Obras y 
Servicios y del Jefe Delegacional en Azcapotzalco, para los efectos correspondientes. 
 
Posteriormente, se presentó para su discusión y en su caso aprobación, el dictamen de la 
Comisión de Uso y Aprovechamiento de Bienes y Servicios Públicos a la propuesta con punto 
de acuerdo para exhortar al Doctor Mario Delgado Carrillo, Titular de la Secretaría de 
Educación, así como al Jefe Delegacional en Azcapotzalco, Licenciado Enrique Vargas Anaya, 
a fin de que en conjunta colaboración sean colocadas barreras de protección en las entradas y 
salidas de las escuelas de nivel preescolar y primarias oficiales de la Delegación Azcapotzalco, 
para evitar el paso peatonal de los estudiantes al arroyo vehicular a la entrada y salida de las 
escuelas; para fundamentar el mismo se concedió el uso de la palabra al Diputado Federico 
Manzo Sarquis, a nombre de la comisión dictaminadora; en votación nominal con 39 votos a 
favor, 0 votos en contra y 0 abstenciones se aprobó el dictamen que presentó la Comisión de 
Uso y Aprovechamiento de Bienes y Servicios Públicos; por lo que la Presidencia ordenó 
remitirlo al Secretario de Gobierno del Distrito Federal para que por su conducto lo hiciera del 
conocimiento del Secretario de Educación y de los 16 Jefes Delegacionales, para los efectos 
correspondientes. 
 
Asimismo, se presentó para su discusión y en su caso aprobación, el dictamen de la Comisión 
de Uso y Aprovechamiento de Bienes y Servicios Públicos a la propuesta con punto de acuerdo 
para exhortar al Licenciado José Aboitiz Saro, Secretario de Obras y Servicios del Gobierno del 
Distrito Federal, con la finalidad de que gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda 
para restituir las tapas que han sido robadas de los registros ubicados a lo largo del carril 
lateral de la Línea 3 del Metrobús con dirección Tenayuca-Etiopía; para fundamentar el mismo 
se concedió el uso de la palabra al Diputado Federico Manzo Sarquis, a nombre de la comisión 
dictaminadora; en votación nominal con 41 votos a favor, 0 votos en contra y 0 abstenciones se 
aprobó el dictamen que presentó la Comisión de Uso y Aprovechamiento de Bienes y Servicios 
Públicos; por lo que la Presidencia ordenó remitirlo al Secretario de Gobierno del Distrito 
Federal para que por su conducto lo hiciera del conocimiento del Secretario de Obras y 
Servicios, para los efectos correspondientes. 
 
Enseguida, se presentó para su discusión y en su caso aprobación, el dictamen de la Comisión 
de Uso y Aprovechamiento de Bienes y Servicios Públicos a la propuesta con punto de acuerdo 
para exhortar a la Licenciada Martha Delgado Peralta, Secretaria del Medio Ambiente, y al 
Licenciado José Aboitiz Saro, Secretario de Obras y Servicios, ambos del Distrito Federal, así 
como a los 16 Jefes Delegacionales, a fin de que en la medida de sus respectivas atribuciones 
y competencias sean colocados contenedores específicos para el depósito de heces de 
animales de compañía (perros) en las calles, camellones y parques públicos del Distrito 
Federal, evitando la polución de las heces con la consecuente aspiración por boca y nariz, 
evitando así enfermedades gastrointestinales y respiratorias, entre otras; para fundamentar el 
mismo se concedió el uso de la palabra al Diputado Federico Manzo Sarquis, a nombre de la 
comisión dictaminadora; en votación nominal con 38 votos a favor, 0 votos en contra y 0 
abstenciones se aprobó el dictamen que presentó la Comisión de Uso y Aprovechamiento de 
Bienes y Servicios Públicos; por lo que la Presidencia ordenó remitirlo al Secretario de 
Gobierno del Distrito Federal para que por su conducto lo hiciera del conocimiento de la 
Secretaria de Medio Ambiente, del Secretario de Obras y Servicios y de los 16 Jefes 
Delegacionales, para los efectos correspondientes. 
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Prosiguiendo con el orden del día, se presentó para su discusión y en su caso aprobación, el 
dictamen de la Comisión de Uso y Aprovechamiento de Bienes y Servicios Públicos a la 
propuesta con punto de acuerdo para exhortar al Licenciado Enrique Vargas Anaya a fin de 
que implemente un programa para la conservación y mantenimiento correctivo y preventivo a 
las áreas verdes de los jardines y parques que se encuentran en las siguientes colonias dentro 
de la Demarcación Azcapotzalco: Del Gas, Nueva Santa María, Clavería y Pasteros; para 
fundamentar el mismo se concedió el uso de la palabra al Diputado Federico Manzo Sarquis, a 
nombre de la comisión dictaminadora; en votación nominal con 37 votos a favor, 0 votos en 
contra y 0 abstenciones se aprobó el dictamen que presentó la Comisión de Uso y 
Aprovechamiento de Bienes y Servicios Públicos; por lo que la Presidencia ordenó remitirlo al 
Secretario de Gobierno del Distrito Federal para que por su conducto lo hiciera del 
conocimiento del Jefe Delegacional de Azcapotzalco, para los efectos correspondientes. 
 
Acto continuo, se presentó para su discusión y en su caso aprobación, el dictamen de la 
Comisión de Uso y Aprovechamiento de Bienes y Servicios Públicos a la propuesta con punto 
de acuerdo por el que se exhorta al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a la Secretaria del 
Medio Ambiente, al Secretario de Obras y Servicios y al Instituto de Ciencia y Tecnología del 
Distrito Federal, para realizar un estudio sobre la viabilidad del cambio de materiales asfálticos 
por materiales que permitan la filtración de agua al subsuelo de la Ciudad de México; para 
fundamentar el mismo se concedió el uso de la palabra al Diputado Jorge Palacios Arroyo, a 
nombre de la comisión dictaminadora; en votación nominal con 45 votos a favor, 0 votos en 
contra y 0 abstenciones se aprobó el dictamen que presentó la Comisión de Uso y 
Aprovechamiento de Bienes y Servicios Públicos; por lo que la Presidencia ordenó remitirlo al 
de Ciencia y Tecnología del Distrito Federal, así como al Secretario de Gobierno del Distrito 
Federal para que por su conducto lo hiciera del conocimiento de la Secretaría del Medio 
Ambiente y del Secretario de Obras y Servicios, para los efectos correspondientes. 
 

PRESIDENCIA DEL DIPUTADO  
JOSÉ MANUEL RENDÓN OBERHAUSER 

 
Posteriormente, se presentó para su discusión y en su caso aprobación, el dictamen de la 
Comisión de Uso y Aprovechamiento de Bienes y Servicios Públicos a la propuesta con punto 
de acuerdo para exhortar al Arquitecto Felipe Leal Fernández, Titular de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda del Gobierno del Distrito Federal, así como al Licenciado Agustín 
Torres Pérez, Jefe Delegacional en Cuauhtémoc, para que de manera conjunta y de acuerdo a 
sus facultades y atribuciones, giren sus apreciables instrucciones a quien corresponda con el 
fin de retirar toda aquella propaganda que no cuente con la autorización para colocarse en los 
postes de las luminarias en el Centro Histórico de la Ciudad de México, esto con el objeto de 
combatir la contaminación visual; para fundamentar el mismo se concedió el uso de la palabra 
al Diputado Jorge Palacios Arroyo, a nombre de la comisión dictaminadora; en votación 
nominal con 41 votos a favor, 0 votos en contra y 0 abstenciones se aprobó el dictamen que 
presentó la Comisión de Uso y Aprovechamiento de Bienes y Servicios Públicos; por lo que la 
Presidencia ordenó remitirlo al Secretario de Gobierno del Distrito Federal para que por su 
conducto lo hiciera del conocimiento del Secretario de Desarrollo Urbano y Vivienda y del Jefe 
Delegacional en Cuauhtémoc, para los efectos correspondientes. 
 
Asimismo, se presentó para su discusión y en su caso aprobación, el dictamen de la Comisión 
de Uso y Aprovechamiento de Bienes y Servicios Públicos a la propuesta con punto de acuerdo 
para exhortar al Licenciado Enrique Vargas Anaya, Jefe Delegacional en Azcapotzalco, para 
que de acuerdo a sus atribuciones y competencias gire sus apreciables instrucciones a quien 
corresponda a fin de concluir a la brevedad las obras de remodelación que quedaron 
inconclusas en los Andadores Marchena, Victoria, Pozo Blanco, Andalucía, Lara del Río y 
Archidona, entre la calle Sevilla y Eje 4 Norte Antigua Calzada de Guadalupe, en la colonia San 
Rafael, Delegación Azcapotzalco; para fundamentar el mismo se concedió el uso de la palabra 
al Diputado Jorge Palacios Arroyo, a nombre de la comisión dictaminadora; en votación 
nominal con 37 votos a favor, 1 voto en contra y 0 abstenciones se aprobó el dictamen que 
presentó la Comisión de Uso y Aprovechamiento de Bienes y Servicios Públicos; por lo que la 
Presidencia ordenó remitirlo al Secretario de Gobierno del Distrito Federal para que por su 
conducto lo hiciera del conocimiento del Jefe Delegacional en Azcapotzalco, para los efectos 
correspondientes. 
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Enseguida, se presentó para su discusión y en su caso aprobación, el dictamen de la Comisión 
de Uso y Aprovechamiento de Bienes y Servicios Públicos a la propuesta con punto de acuerdo 
para exhortar al Secretario de Obras y Servicios del Distrito Federal, Licenciado José Aboitiz 
Saro, y a la Secretaria del Medio Ambiente, Licenciada Martha Delgado Peralta, para que de 
acuerdo a sus atribuciones y competencias, implementen las medidas tecnológicas necesarias 
para el uso y aprovechamiento de las 5 mil toneladas de residuos sólidos orgánicos que 
diariamente se generan en la Ciudad de México, para que a partir de estos se genere energía 
eléctrica, composta y fertilizante líquido con alto valor orgánico para emplearse en una mayor 
cobertura del alumbrado público y el enriquecimiento de suelo de las áreas verdes y de los 
campos de cultivo que aún existen en la Ciudad de México, respectivamente; para fundamentar 
el mismo se concedió el uso de la palabra al Diputado Jorge Palacios Arroyo, a nombre de la 
comisión dictaminadora; enseguida para razonar su voto hizo uso de la tribuna el Diputado 
Juan Carlos Zárraga Sarmiento, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, hasta 
por 10 minutos, en donde realizó una propuesta de modificación la cual fue aceptada por el 
Diputado Israel Betanzos Cortes, en virtud de ser el Presidente de la Comisión proponente; en 
votación nominal con 40 votos a favor, 0 votos en contra y 0 abstenciones se aprobó el 
dictamen que presentó la Comisión de Uso y Aprovechamiento de Bienes y Servicios Públicos, 
con las modificaciones planteadas; por lo que la Presidencia ordenó remitirlo al Secretario de 
Gobierno del Distrito Federal para que por su conducto lo hiciera del conocimiento del 
Secretario de Obras y Servicios y de la Secretaria del Medio Ambiente, para los efectos 
correspondientes. 
 
Prosiguiendo con el orden del día, se presentó para su discusión y en su caso aprobación, el 
dictamen de la Comisión de Uso y Aprovechamiento de Bienes y Servicios Públicos a la 
propuesta con punto de acuerdo para exhortar a la Licenciada Martha Delgado Peralta, 
Secretaria del Medio Ambiente del Distrito Federal, así como al Licenciado Fernando José 
Aboitiz Saro, Secretario de Obras del Gobierno del Distrito Federal, al Licenciado Enrique 
Vargas Anaya, Jefe Delegacional en Azcapotzalco, a fin de que giren sus apreciables 
instrucciones a quien corresponda a fin de que se coloquen contenedores de basura con 
compartimientos orgánica-inorgánica y se implemente un programa para la recolección de los 
mismos y disposición final de los residuos sólidos generados en las avenidas Camarones, 
Tezozomoc, Cuitláhuac, 5 de Mayo y Heliópolis en la Delegación Azcapotzalco; para 
fundamentar el mismo se concedió el uso de la palabra al Diputado Jorge Palacios Arroyo, a 
nombre de la comisión dictaminadora; en votación nominal con 38 votos a favor, 0 votos en 
contra y 0 abstenciones se aprobó el dictamen que presentó la Comisión de Uso y 
Aprovechamiento de Bienes y Servicios Públicos; por lo que la Presidencia ordenó remitirlo al 
Secretario de Gobierno del Distrito Federal para que por su conducto lo hiciera del 
conocimiento de la Secretaría del Medio Ambiente, del Secretario de Obras y Servicios ambos 
del Distrito Federal y del Jefe Delegacional en Azcapotzalco, para los efectos correspondientes. 
 
Acto continuo, se presentó para su discusión y en su caso aprobación, el dictamen de la 
Comisión de Uso y Aprovechamiento de Bienes y Servicios Públicos a la propuesta con punto 
de acuerdo para exhortar al Jefe Delegacional en Azcapotzalco, Licenciado Enrique Vargas 
Anaya, para que gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda a fin de que se 
implemente un programa emergente de reparación de banquetas y guarniciones en calles y 
avenidas en la Demarcación de Azcapotzalco, principalmente en las colonias Prados del 
Rosario, San Álvaro, Clavería, El Recreo, Tezozomoc, La Preciosa, La Petrolera, Plenitud, 
Providencia, así como en los pueblos de San Juan Tlihuaca y Santiago Ahuizotla, en la unidad 
habitacional San Martín Xochináhuac; para fundamentar el mismo se concedió el uso de la 
palabra al Diputado Jorge Palacios Arroyo, a nombre de la comisión dictaminadora; en votación 
nominal con 38 votos a favor, 0 votos en contra y 0 abstenciones se aprobó el dictamen que 
presentó la Comisión de Uso y Aprovechamiento de Bienes y Servicios Públicos; por lo que la 
Presidencia ordenó remitirlo al Secretario de Gobierno del Distrito Federal para que por su 
conducto lo hiciera del conocimiento del Jefe Delegacional en Azcapotzalco, para los efectos 
correspondientes. 
 
Posteriormente, se presentó para su discusión y en su caso aprobación, el dictamen de la 
Comisión de Uso y Aprovechamiento de Bienes y Servicios Públicos a la propuesta con punto 
de acuerdo por el que se exhorta al Licenciado Armando Quintero Martínez, Titular de la 
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Secretaría de Transportes y Vialidad, así como al Licenciado José Aboitiz Saro, Titular de la 
Secretaría de Obras y Servicios, ambos del Distrito Federal, para que de acuerdo a sus 
facultades y atribuciones giren sus apreciables instrucciones a quien corresponda a fin de que 
en el Circuito Bicentenario en las intersecciones con Calzada de los Misterios y Calzada de 
Guadalupe y Avenida Ferrocarril Hidalgo, se hagan las adecuaciones viales para habilitar 
retornos que faciliten el flujo vehicular en caso de presentar algún bloqueo con motivo de las 
peregrinaciones a la Basílica de Guadalupe; para fundamentar el mismo se concedió el uso de 
la palabra al Diputado Jorge Palacios Arroyo, a nombre de la comisión dictaminadora; en 
votación nominal con 40 votos a favor, 0 votos en contra y 0 abstenciones se aprobó el 
dictamen que presentó la Comisión de Uso y Aprovechamiento de Bienes y Servicios Públicos; 
por lo que la Presidencia ordenó remitirlo al Secretario de Gobierno del Distrito Federal para 
que por su conducto lo hiciera del conocimiento del Secretario de Transportes y Vialidad y del 
Secretario de Obras y Servicios, para los efectos correspondientes. 
 
Prosiguiendo con el orden del día, se presentó para su discusión y en su caso aprobación, el 
dictamen de la Comisión de Salud y Asistencia Social a la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforma y adiciona la Ley de Salud del Distrito Federal; para fundamentar el 
mismo se concedió el uso de la palabra a la Diputada Alicia Virginia Téllez Sánchez, a nombre 
de la comisión dictaminadora. 
 

PRESIDENCIA DEL DIPUTADO  
JUAN PABLO PÉREZ MEJÍA 

 
Antes de proceder a recoger la votación en lo general del dictamen, la Presidencia preguntó si 
habrían de reservarse algún artículo para ser discutido en lo particular, en consecuencia se 
reservaron  los artículos 148 y 149, por parte del Diputado Jorge Palacios Arroyo; 
posteriormente en votación nominal con 31 votos a favor, 0 votos en contra y 5 abstenciones se 
aprobó el dictamen en lo general  y los artículos no reservados en lo particular. 
 
Acto continuo se inició la discusión en lo particular de los artículos reservados y para referirse 
los artículos 148 y 149, se concedió el uso de la tribuna al Diputado Jorge Palacios Arroyo, del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, quien fundamentó y expuso sus propuestas 
de modificación; en votación económica se aprobaron las propuestas de modificación por lo 
que se reservaron para su votación nominal en conjunto de los artículos reservados. 
 
Finalizada la presentación de artículos la Presidencia ordenó a la Secretaría recoger la 
votación nominal de los artículos reservados con las modificaciones aprobadas por la 
Asamblea en votación económica y en votación nominal con 37 votos a favor, 0 votos en contra 
y 0 abstenciones se aprobó el dictamen que presentó la Comisión de Salud y Asistencia Social 
por el que se reforma y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Salud del Distrito 
Federal, con las modificaciones aprobadas por la Asamblea, por lo que la Presidencia ordenó 
se remitiera al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para su promulgación y publicación en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor difusión en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
Posteriormente, la Presidencia hizo del conocimiento de la Asamblea que los puntos enlistados 
en los numerales 29, 30, 31, 70 y 84 del orden del día habían sido retirados. 
 
Finalizado el apartado de dictámenes se dio inicio al capítulo de iniciativas y para presentar una 
con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 
Fomento Cultural y de la Ley de Participación Ciudadana, se concedió el uso de la tribuna a la 
Diputada María de Lourdes Amaya Reyes, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática; se instruyó su inserción íntegra en el Diario de los Debates y se turnó 
para su análisis y dictamen a las Comisiones Unidas de Cultura y Participación Ciudadana. 
 
Posteriormente, la Presidencia hizo del conocimiento de la Asamblea que el punto enlistado en 
el numeral 33 del orden del día había sido retirado. 
 
Enseguida, la Presidencia informó que recibió una iniciativa con proyecto de decreto por la que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Ejecución de Sanciones Penales y 
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Reinserción Social para el Distrito Federal, suscrita por el Diputado Carlos Alberto Flores 
Gutiérrez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; por lo que se instruyó su 
inserción íntegra en el Diario de los Debates y se turnó para su análisis y dictamen a la 
Comisión de Seguridad Pública. 
 
Prosiguiendo con el orden del día, la Presidencia informó que recibió una iniciativa que crea la 
Ley del Ruido Urbano para el Distrito Federal, suscrita por los integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México; por lo que se instruyó su inserción 
íntegra en el Diario de los Debates y se turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de 
Preservación del Medio Ambiente, Protección Ecológica y Cambio Climático. 
 
Posteriormente, la Presidencia informó que recibió una propuesta con punto de acuerdo por el 
que se exhorta a la Secretaría de Cultura a que rinda un informe a esta Soberanía sobre el 
Centro de Información del Patrimonio Urbanístico Arquitectónico del Distrito Federal; suscrita 
por la Diputada Axel Vázquez Burguette, del Partido Nueva Alianza; la cual fue turnada para su 
análisis y dictamen a la Comisión de Cultura. 
 
Acto continuo, la Presidencia informó que recibió una propuesta con punto de acuerdo por el 
que se exhorta al Jefe Delegacional en Gustavo A. Madero a que a la brevedad sean atendidas 
las peticiones de los integrantes del Comité Ciudadano y vecinos de la colonia Guadalupe 
Tepeyac, y que se ejerza de inmediato el Presupuesto Participativo para el ejercicio fiscal 2011 
aprobado en la correspondiente consulta ciudadana; suscrita por el Diputado Juan Carlos 
Zárraga Sarmiento, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; la cual fue turnada 
para su análisis y dictamen a la Comisión de Participación Ciudadana. 
 
Asimismo, la Presidencia informó que recibió una propuesta con punto de acuerdo a través del 
cual se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Asamblea Legislativa a 
dotar y etiquetar recursos y presupuesto para promover el uso eficiente de la tecnología de la 
información y comunicación en el plantel de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México; 
suscrita por el Diputado José Arturo López Cándido, del Grupo Parlamentario del Partido del 
Trabajo; la cual fue turnada para su análisis y dictamen a la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública. 
 
Enseguida, la Presidencia informó que recibió una propuesta con punto de acuerdo a través del 
cual se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal a dotar y etiquetar recursos y presupuesto para continuar con el desarrollo y 
conclusión de las edificaciones de los planteles de San Lorenzo Tezonco, planteles de la 
Universidad Autónoma de la Ciudad de México, para aumentar la matrícula y contribuir al 
desarrollo de la educación superior en el Distrito Federal; suscrita por el Diputado José Arturo 
López Cándido, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; la cual fue turnada para su 
análisis y dictamen a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. 
 
Prosiguiendo con el orden del día, la Presidencia informó que recibió una propuesta con punto 
de acuerdo a través del cual se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la 
Asamblea Legislativa a garantizar y etiquetar un presupuesto suficiente para asegurar el 
acceso al tratamiento, atención integral y compra de medicamentos antirretrovirales para 
garantizar el abasto oportuno y suficiente de la Clínica Condesa; suscrita por el Diputado José 
Arturo López Cándido, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; la cual fue turnada 
para su análisis y dictamen a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. 
 
Posteriormente, la Presidencia informó que recibió una propuesta con punto de acuerdo 
mediante el cual se exhorta al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Licenciado Marcelo Luis 
Ebrard Casaubon y a la Consejera Jurídica y de Servicios Legales, Doctora Leticia Bonifaz 
Alfonso a que de inmediato promulguen el decreto que expide la Ley de Maternidad Subrogada 
del Distrito Federal, en los términos aprobados por esta Asamblea; suscrita por el Diputado 
Mauricio Tabe Echartea a nombre propio y del Diputado Carlo Fabián Pizano Salinas, del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; la cual fue turnada para su análisis y 
dictamen a la Comisión de Normatividad Legislativa, Estudios y Prácticas Parlamentarias. 
 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 10 de noviembre de  2011. Núm. 183-01. Año 03

Primer Periodo Ordinario, Tercer Año de Ejercicio. Pag.  47



 9 

Acto continuo, la Presidencia informó que recibió una propuesta con punto de acuerdo por el 
que se solicita al Secretario de Transporte y Vialidad del Distrito Federal, el ciudadano Raúl 
Armando Quintero Martínez, un informe detallado sobre el estado mecánico que guardan las 
unidades del transporte público de todas las rutas que circulan en el Distrito Federal; suscrita 
por el Diputado Rafael Calderón Jiménez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional; la cual fue turnada para su análisis y dictamen a la Comisión de Transporte y 
Vialidad. 
 
Asimismo, la Presidencia informó que recibió una propuesta con punto de acuerdo sobre la 
verificación del estado físico y mecánico de las unidades destinadas al servicio de transporte 
público de pasajeros; suscrita por el Diputado Federico Manzo Sarquis, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional; la cual fue turnada para su análisis y dictamen a la 
Comisión de Transporte y Vialidad. 
 

PRESIDENCIA DEL DIPUTADO  
JOSÉ MANUEL RENDÓN OBERHAUSER 

 
Enseguida, para presentar una iniciativa con proyecto de decreto por la que se expide la Ley de 
Vigilancia Ciudadana y Transparencia en los Procesos de Compras Gubernamentales del 
Distrito Federal y se reforman y adicionan diversas disposiciones, se concedió el uso de la 
tribuna al Diputado Guillermo Octavio Huerta Ling, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional; se instruyó su inserción íntegra en el Diario de los Debates y se turnó para su análisis 
y dictamen a las Comisiones Unidas de Administración Pública Local y de Transparencia de la 
Gestión. 
 
Prosiguiendo con el orden del día, la Presidencia informó que recibió una iniciativa con 
proyecto de decreto por el que reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
suscrita por el Diputado Leonel Luna Estrada, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática; por lo que se instruyó su inserción íntegra en el Diario de los Debates 
y se turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de Normatividad Legislativa, Estudios y 
Prácticas Parlamentarias. 
 
Posteriormente, la Presidencia informó que recibió una iniciativa con proyecto de decreto por el 
que se derogan, reforman y adicionan disposiciones del artículo 7º de la Ley del Instituto de 
Verificación Administrativa del Distrito Federal, suscrita por el Diputado Leonel Luna Estrada, 
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; por lo que se instruyó su 
inserción íntegra en el Diario de los Debates y se turnó para su análisis y dictamen a las 
Comisiones Unidas de Administración Pública Local y de Fomento Económico. 
 
Acto continuo, la Presidencia informó que recibió una iniciativa con proyecto de decreto que 
adiciona diversas disposiciones de la Ley de Fomento Cultural del Distrito Federal, suscrita por 
el Diputado Leonel Luna Estrada, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática; por lo que se instruyó su inserción íntegra en el Diario de los Debates y se turnó 
para su análisis y dictamen a la Comisión de Cultura. 
 
Enseguida, para presentar una iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el Artículo 5º Bis 
de la Ley de Educación del Distrito Federal, se concedió el uso de la tribuna al Diputado Juan 
Pablo Pérez Mejía, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; se instruyó su inserción 
íntegra en el Diario de los Debates y se turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de 
Educación. 
 
Prosiguiendo con el orden del día, la Presidencia informó que recibió una iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se reforma el Código Electoral del Distrito Federal, suscrita por 
la Diputada Ana Estela Aguirre y Juárez, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; por 
lo que se instruyó su inserción íntegra en el Diario de los Debates y se turnó para su análisis y 
dictamen a la Comisión de Asuntos Político-Electorales. 
 
Posteriormente, para presentar una iniciativa por el que se reforma y adicionan diversas 
disposiciones del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal en materia de designación de 
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Contralor General del Distrito Federal, se concedió el uso de la tribuna al Diputado Juan Carlos 
Zárraga Sarmiento, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; se instruyó su 
inserción íntegra en el Diario de los Debates y se turnó para su análisis y dictamen a las 
Comisiones Unidas de Normatividad Legislativa, Estudios y Prácticas Parlamentarias y de 
Administración Pública Local. 
 
Asimismo, para presentar una iniciativa con proyecto de decreto por la que se reforma el 
artículo 254 del Código Fiscal del Distrito Federal, se concedió el uso de la tribuna al Diputado 
Carlo Fabián Pizano Salinas, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; se instruyó 
su inserción íntegra en el Diario de los Debates y se turnó para su análisis y dictamen a la 
Comisión de Hacienda. 
 
Acto continuo, la Presidencia hizo del conocimiento de la Asamblea que los puntos enlistados 
en los numerales 44, 74 y 82 del orden del día habían sido retirados. 
 
Prosiguiendo con el orden del día, para presentar una propuesta con punto de acuerdo para 
citar a comparecer al C. Demetrio Sodi de la Tijera, Jefe Delegacional en Miguel Hidalgo, para 
que informe y explique amplia y detalladamente sobre el ejercicio del Presupuesto Participativo 
y del presupuesto etiquetado de este ejercicio fiscal 2011; se concedió el uso de la tribuna a la 
Diputada Lizbeth Eugenia Rosas Montero, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática; posteriormente la Diputada Mariana Gómez del Campo Gurza, del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, solicitó por medio de la presidencia realizar 
una propuesta de modificación, la cual fue rechazada por la Diputada promovente; en votación 
nominal, a solicitud por escrito de la Diputada promovente, con 23 votos a favor, 2 votos en 
contra y 4 abstenciones; con fundamento en lo dispuesto en el artículo 131 del Reglamento 
para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa y toda vez que existió una falta manifiesta 
del quórum, siendo las quince horas con cuarenta y cinco minutos la Presidencia levantó la 
Sesión y citó para la que tendría verificativo el día jueves 10 de noviembre a las 09:00 horas, 
rogando a todos su puntual asistencia. 
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